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Ayuntami,ento Pleno 

SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CON-
o VOCATORIA EL DÍA 31 DE DICIEMBRE DE 1956.-Extracto. 

Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez del Castillo, López-Quesada, ' Muñoz Calero, Primo de 
Rivera Coba de Gu.zmán, Ruiz de Grijalba, Campos Pare­
ja, De Juana Movellán, Nido Méndez, Alvarez Malina y 
Alvarez Abellán, y los .Concejales señores Elola - Olaso, 
Iglesias Puga, Lillo Orzaes, Lostáu Román, Moreno Ruiz, 
Muñoz Lusarreta, Navarro Sanjurjo, De la Rubia Pache­
co, Ruiz-Ocaña Remiro y Salgado Blanco.-Asistió tam­
bién el Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo 
presente el Interventor municipal, señor Martí Bállesté. 

S~ abrió la sesión a las doce y cincuenta y cinco minu­
tos de la tarde, y fué aprobada el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 26 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

, Comisión de Hacienda 

Se dió cuenta del siguiente dictamen, fecha 28 del co­
rriente: 

"Se reúne la , Comisión de Hacienda para dictaminar 
sobre la Ordenanza de exacciones figurada con el núme-

ro 36, Y referente a los "Derechos y tasas sobre anuncios, 
letreros, muestras, carteles, etc., visibles desde la vía públi­
ca", cuya Ordenanza se excluyó intencionadamente del con­
junto de las sometidas a la aprobación del Ayuntamiento 
Pleno en sesión de 28 de septiembre último, conforme ha­
cía constar el correspondiente di<:tamen de esta Comisión, 
fecha 25 del mismo mes y año. 

Las obligaciones derivadas de la implantación de la ley 
de Ayuda familiar en favor de los funcionarios municipales 
y de la emisión del empréstito para la Empresa Municipal 
de Transportes, cuyo pago de intereses y amortización ha de 
incluirse en el presupuesto ordinario, así como otras aten­
ciones derivadas del natural crecimiento y ensanche de la 
capital, han motivado que el proyecto de presupuesto de gas­
tos alcance la extraordinaria cifra de 1.124.445.870,28 pese­
tas, que resulti absolutamente imposible reducir, so pena 
de suprimir o cercenar partidas y conceptos indispensables, 
habiéndose contado para hacer frente al gasto con el ingre­
so que pudiera derivarse de una reforma sustancial en la 
Ordenanza de exacciones objeto de este dictamen, que, de 
suprimirse, originaría un déficit presupuestario imposible 
de salvar. 

La modificación que se propone responde al criterio 
puesto de manifiesto en anterior escrito de la Presidencia de 
esta Comisión, y se funda en las facultades amparadas y de­
finidas por los números 23 y 25 del artículo 444 de la ley 
de Régimen local, en concordancia con el apartado a) del 
artículo 434, número 4 del artículo 429, y párrafo b) del nú­
mero 2 del artículo 435 de la referida ley. 

Los elementos sujetos de modo genet'9.1 en el proyecto 
de Ordenanza que se somete a aprobación son exactamente 
los mismos que de igual modo general se venían declarando 
sujetos en las Ordenanzas que rigieron los años anteriores, 
si bien en estas últimas se establecía correlativamente una 
exención particular en favor de algunos de ellos, que dejaba 
inoperante el gravamen para un considerable número de 
aprovechamientos; es decir, que, mediante la reforma pro­
puesta, se consigne una mayor exactitud y rigidez en la apli­
cación de la ley de Régimen local, según el inexcusable 
mandato de su artículo 719, alcanzando y comprendiendo 
dentro del gravamen elementos que estaban indebidamente 
exentos, y aplicándolo en forma análoga a la de otros Ayun­
tamientos, como Barcelona, Valencia, Bilbao, Sevilla, Zara­
goza, etc. 

Por cuanto se ha expuesto, la Comisión de Hacienda 
tiene el ,honor de someter a la aprobación del Ayuntamiento 
Pleno la Ordenanza de exacciones número 36, referente 
a "Derechos y tasas sobre anuncios, letreros, muestras, car-
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teles, etc., visibles desde la vía pública", en los términos con 
que figura redactada la adjunta copia del actual proyecto; 
bien advertido que e! correspondiente acuerdo de aproba­
ción deberá adoptarse, en su caso, con anterioridad e inde­
pendencia al de aprobación del presupuesto ordinario." 

A continuación se dió cuenta del siguiente escrito de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 29 de! corriente: 

"En cumplimiento de lo determinado en el número 4 de! 
artículo 218 del reglamento de Haciendas locales, tiene el 
honor de formular esta Alcaldía la oportuna Memoria sobre 
las modificaciones introducidas en la Ordenanza de exac­
ciones número 36, reguladora de los "Derechos y tasas so­
bre anuncios, letreros, muestras, carteles, etc., visibles desde 
la vía pública", que ha de regir en el próximo ej ercicio 
de 1957, y se somete a la aprobación de! Ayuntamiento 
Pleno, una vez que la Comisión de Hacienda dictaminó de 
conformidad. 

Según se hacía ya constar en el dictamen de la Comisión 
de Hacienda de 25 de septiembre último, e!evando a la 
aprobación del Ayuntamiento las Ordenanzas de exaccio­
nes que han de regir en e! próximo ejercicio de 1957, se 
excluyó intencionadamente del conjunto de Ordenanzas 
objeto de la propuesta la figurada con el número 36, refe­
rente a los "Derechos y tasas sobre anuncios, letreros, mues­
tras, carteles, etc., visibles desde la vía pública", por pender 
la sustancial reforma que respecto a ella se tenía proyectada 
no sólo para ordenar y ajustar su regulación, sino con el 
fin de obtener un aumento de ingresos que permitiese hacer 
frente al déficit inicial observado en el proyecto presupues-
tario. . 

Conviene observar que para alcanzar plenamente el fin 
de cubrir las ingentes necesidades del presupuesto, no se 
había pensado solamente en la reforma fiscal de la Orde­
nanza de exacciones número 36, sino que, paralelamente 
a tal reforma, se tenía proyectada la innovación funcional 
de establecer un servicio municipalizado de publicidad para 
que, de modo análogo a como ocurre en algunas Municipa­
lidades extranjeras, hubiese logrado. el Ayuntamiento de 
Madrid unos ingresos de mucha mayor importancia que los 
que han de derivarse de la exacción de derechos y tasas 
por el simple aprovechamiento de la vía pública como lugar 
común desde el que son visibles los anuncios, letreros, mues­
tras, carteles, etc., cuya instalación interesa particularmente 
a determinadas personas. 

Así, pues, al no haber podido culminar el proyecto de 
establecer e! indicado servicio de publicidad, resulta aún 
más obligada la reforma fiscal de la Ordenanza reguladora 
de la exacción de derechos y tasas sobre anuncios, letreros, 
muestras, carteles, etc., llegando a su máximo alcance y ex­
tensión dentro de los límites autorizados por la ley de Régi­
men local, puesto. que el ingreso a obtener por estos con­
ceptos es absolu(amente necesario para cubrir la cifra de 
1.124.445.870,28 pesetas a que asciende el proyecto del pre­
supuesto de gastos para el próximo ejercicio, según se dió 
cuenta en la reunión celebrada e! 18 del corriente para la 
formación de aquél. 

Es difícil, por no decir imposible, encontrar un grava­
men más adecuado que este de que se trata para alcanzar 
los fines perseguidos, ya que, según resulta de 10 manifes­
tado en el escrito inicial de! ilustrísimo señor Teniente de 
Alcalde Presidente de la Comisión de Hacienda y en el 
dictamen de ésta, supone una imperceptible presión fiscal 
que, en modo alguno, puede repercutir en la economía gene­
ral, ni aun siquiera en la particular, al tiempo que implica 
en su aplicación un ajuste más exacto a la legalidad ya los 
principios de justicia, equidad, incidencia, difusión, etc., así 
como una más perfecta adecuación entre los tipos imposi­
tivos y el valor de! aprovechamiento. 

Por cuanto se ha expuesto, y por todas las razones y fun­
damentos figurados en el escrito y dictamen a que antes se 
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ha hecho referencia, y que se dan aquí por reproducidos, 
esta Alcaldía considera que procede aprobar sin reserva 
alguna la Ordenanza de exacciones número 36, tal y con­
forme aparece en el proyecto formulado al efecto." 

y se acordó por unanimidad, de conformidad con los 
anteriores dictámenes de la Comisión y escrito de la Alcal­
día Presidencia. 

Se levantó la sesión a la una y diez minutos de la tarde. 

* * * 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CON­

VOCATORIA EL DÍA 31 DE DICIEMBRE DE 1956.-Extracto. 
Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez del Castillo, López-Quesada, Muñoz Calero, Primo de 
Rivera Coba de Guzmán, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, 
De Juana Movellán, Nido Méndez, Alvarez Malina y Alva­
rez Abellán, y los Concejales señores Elola-Olaso, Iglesias 
Puga, Lillo Orzaes, Lostáu Román, Moreno Ruiz, Muñoz 
Lusarreta, Navarro Sanjurjo, De la Rubia Pacheco, Ruiz­
Ocaña Remiro y Salgado Blanco.-Asistió también el Se­
cretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente 
e! Interventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a la una y quince minutos de la tarde. 

ORDEN DEL DIA 

Comisión de Hacienda 

Aprobar el presupuesto ordinario de gastos e ingresos 
del Interior, así como las bases complementarias y apéndices 
del mismo que habrán de regir en el próximo ejercicio eco­
nómico de 1957. 

Se levantó la sesión a la una y' cincuenta y cinco minutos 
de la tarde. 

Comi,ión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 2 DE ENERO DE 1957.-E-t"tracto.-Presiden­
cia de! ilustrísimo señor Primer Teniente de Alcalde, don 
José María Soler Díaz-Guijarro.-Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Gutiérrez del Castillo, López-Quesada, 
Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, De Juana Movellán, Nido 
Méndez, Alvarez Malina y Alvarez Abellán.-Asistió tam­
bién el Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo 
presente el Interventor municipal; señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y cincuenta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
día 26 de diciembre último. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 30 de diciembre último, proponiendo ofrecer 
una recepción a las Autoridades, Concejales y altos emplea­
dos municipales con motivo de la festividad de fin de año; 
debiendo ser cargo el gasto que con tal motivo se origine al 
capítulo II del presupuesto del próximo ejercicio. 

2. ° Quedar enterada de una sentencia dictada por e! 
Tribunal Provincial ele 10 Contenciosoadministrativo, fecha 
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28 de octubre último, dictada en el recurso de igual natura­
leza interpuesto ante dicho Tribunal por don José Piqueras 
Ahad contra los acuerdos de la Comisión Municipal Per-

'lente, de 23 de mayo y 31 de agosto de 1951, desestima­
torios de la reclamación formulada por incautación de la 
fianza que el interesado tenía constituída para responder de 
su gestión como arrendatario del arbitrio municipal de te­
nencia de perros, y por cuya sentencia, desestimando la 
demanda, se confirman los acuerdos municipales recurri­
dos; debiéndose llevar a efecto en sus propios términos 
dicha resolución, habida cuenta del estado de firmeza de la 
misma, conforme a 10 establecido en los artículos 91 y si­
guientes de la ley de 10 Contenciosoadministrativo. 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 26 de diciembre último, proponiendo, de conformidad 
con 10 informado por el Servicio Contencioso, la desestima­
ción del recurso de reposición intérpuesto por doña Marta 
Guzmán Santos y otros inquilinos de la finca número 8 de 
la plaza de la Cebada contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 2 de noviembre de 1956, por el 
que se declaró en estado de ruina la referida finca, teniendo 
en cuenta que dicho acuerdo fué adoptado de conformidad 
con los informes emitidos por los Servicios Técnicos y por 
la Comisión Asesora de esta clase de expedientes y no haber­
se expuesto en el recurso razones de orden jurídico legal 
que puedan ser tomadas en consideración. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 19 de diciembre último, proponiendo, de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso, la desestima­
ción del recurso de reposición interpuesto por don Ricardo 
Garrido Herraiz y otros inquilinos de la finca número 3 de 
la calle de San Enrique contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 2 de noviembre de 1956, por 
el que se declaró en estado de ruina inminente la parte del 
inmueble que linda con la calle; teniendo en cuenta que 
dicho acuerdo fué adoptado de conformidad con los infor­
mes emitidos por los Servicios Técnicos y por la Comisión 
Asesora de esta clase de expedientes y no haberse expuesto 
en el recurso razones de orden jurídico legal que merezcan 
ser tomadas en consideración. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 21 de diciembre último, proponiendo, de conformidad 
con 10 dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes 
contradictorios de fincas ruinosas, que por la propiedad de 
la finca número 15 de la calle del Seis de Noviembre (Cara­
banchel Alto) se realicen con urgencia los apeos que exige 
la situación actual del inmueble y las obras que precise 
para dejarlo en condiciones de habitabilidad, ya que se ha 
derrumbado parte de la medianería izquierda de tapial y la 
techumbre que sostenía. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 21 de diciembre último, proponiendo, de conformidad 
con 10 dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes 
contradictorios de fincas ruinosas, que por la propiedad de 
la finca número 14 de ' la calle de Francisco Romero, con 
vuelta a la del General Ricardos, se proceda a realizar las 
obras precisas para dejar en condiciones su finca, ya que se 
ha podido apreciar que se encuentra en malas condiciones 
parte del faldón de cubierta y la chimenea que se apoya 
sobre el mismo. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 21 de diciembre último, proponiendo, de conformidad 
con 10 dictaminado por la Comisión Asesora de Expedien­
tes contradictorios de fincas ruinosas, que por la propiedad 
de la finca número 12 de la calle del Ferrocarril se realicen 
las obras que precise el inmueble para evitar el a.ctual estado 
de abandono. 

8.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 27 de diciembre último, proponiendo la inclusión de la 
finca número 14 de la calle del General Sanjurjo, con vuel-
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ta a la de Ponzano, 17, en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa, teniendo en cuenta que, 
según informa la Jefatura administrativa de los Servicios 
Técnicos, han sido cumplidos en el expediente de que se 
trata los trámites previos que establece el reglamento de 
23 de mayo de 1947, dictado para la aplicación de la ley 
de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares. 

9.° Adjudicar en definitiva a don Julián Benavente 
Benavente, en los precios tipos del presupuesto de contrata, 
de 95.101,50 pesetas, el remate de la subasta relativa a la 
enajenación de las basuras procedentes de las reses esta­
buladas en el Matadero y Mercado de Ganados, celebrada 
sin protesta ni reclamación alguna el día 17 de diciembre 
último. 

10. Adjudicar en definitiva a Goysa (S. A.), en los 
precios tipos del presupuesto de contrata, de 1.032.217,19 
pesetas, el remate de la subasta relativa a las obras de urba­
nización de la calle de Cáceres, entre la de Embajadores y el 
paseo de Santa María de la Cabeza, celebrada sin protesta 
ni reclamación alguna el día 19 de diciembre último. 

A petición del señor Gutiérrez del Castillo, quedaron 
sobre la mesa los tres siguientes decretos de la Alcaldía 
Presidencia: 

Uno, proponiendo, de conformidad con el dictamen de 
la Sección de Fomento y el criterio del Servicio Conten": 
cioso, se estime el recurso de reposición entablado contra 
el acuerdo municipal que estableció que la finca número 6 de 
la calle de Emilio Carrere se hallaba en ruina. 

Otro, proponiendo la inclusión en el Registro Público 
de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca 
número 6 de la calle de Meléndez Valdés. 

Otro, proponiendo la inclusión en el Registro Público 
de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca 
número 54 del paseo del Pintor Rosales. 

Se dió cuenta del acta de la subasta del suministro de 
papeles, cartulinas y cartones que, sin limitación de canti­
dad y clase, precise Artes Gráficas Municipales durante el 
plazo de dos años, adjudicada provisionalmente el día 6 del 
corriente a don Eduardo Menéndez Menéndez, por los pre­
cios tipos del presupuesto de contrata, de 750.000 pesetas. 

y se acordó que dicha acta quede sobre la mesa, y que 
para la próxima sesión informen conjuntamente el Teniente 
de Alcalde señor Ruiz de Grijalba y el Gerente de Artes 
Gráficas Municipales en relación con el suministro de que 
se trata. 

Fomento 

11. Aprobar la cuenta justi.ficada, rendida por el señor 
Inspector general de los Servicios Técnicos, correspondiente 
a los trabajos de conservación y puesta al día del plano 
parcelario de Villa en la Zona de Ensanche, durante el quin­
to bimestre de 1956, cuyo importe asciende a la cantidad de 
111.405 pesetas; debiendo ser cargo a la partida 66 del 
vigente presupuesto del Ensanche, y librarse la referida 
suma al Topógrafo Habilitado del Instituto Geográfico y Ca­
tastral, don Cándido Fernández Pérez. 

12. Aprobar un gasto de 7.700 pesetas, con cargo a la 
partida 40 del vigente presupuesto del Ensanche, para la 
adquisición de una máquina de escribir marca Hispano­
Olivetti, de 125 espacios, con destino a la Sección de Gobier­
no interior y Personal. 

13. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 900 pesetas, con. cargo a la partida 58 del 
vigente presupuesto del Ensanche, para abonar a doña Ele­
na García Moreno, como viuda del que fué operario del 
Servicio de Vías y Obras del Ensanche, jubilado, don Jai­
me Gómez García, por sí y en representación de sus dos 
hijos, si fueren menores de edad, o en otro caso actuando 
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conjuntamente con ellos, la pensión del mes de septiembre 
de 1956. 

14. Aprobar la cuenta justificada, rendida por el señor 
Jefe del Servicio de Parques y Jardines, del libramiento de 
12.000 pesetas que para la adquisición de semillas y plantas 
para dicho Servicio le fué librada con cargo a la partida 91 
del vigente presupuesto del Ensanche. 

15. Aprobar la cuenta justificada, rendida por el señor 
Inspector general de los Servicios Técnicos, correspondiente 
a los gastos ocasionados por la confección y tirada en los 
talleres del Instituto Geográfico y Catastral de los planos 
de los distintos distritos de Madrid; debiendo ser cargo su 
importe, de 80.000 pesetas, a la partida 70 del vigente pre­
supuesto del Ensanche, y librarse la referida suma al Topó­
grafo Habilitado de dicho Instituto, don Cándido Fernández 
Pérez. 

16. Aprobar la cuenta justificada, rendida por el señor 
Inspector general de los Servicios Técnicos, correspondiente 
a los trabajos para la conservación y puesta al día del plano 
parcelario durante el mes de noviembre último; debiendo 
ser cargo su importe total, de 4.092,50 pesetas, a la parti­
da 66 del vigente presupuesto del Ensanche, y librarse la 
referida suma al Topógrafo Habilitado del Instituto, don 
Cándido Fernández Pérez. . 

17. Aprobar la cuenta justificada, rendida por el señor 
Inspector general de los Servicios Técnicos, correspondiente 
a los trabajos efectuados en los talleres del Instituto Geo­
gráfico y Catastral para la reducción a diversas escalas de 
las hojas del plano parcelario; debiendo ser cargo su impor­
te, de 102.338,10 pesetas, a la partida 67 del vigente presu­
puesto del Ensanche, y librarse la referida suma al Topó­
grafo Habilitado de dicho Instituto, don Cándido Fernández 
Pérez. 

18. Abonar a don Antonio Jiménez Delgado una cer­
tificación que, remitida por la Dirección de Vías, Circula­
ción y Transportes, figura en el expediente, por liquidación 
de la obra de pavimentación y servicios complementarios en 
la nueva avenida proyectada entre la calle de Martínez de 
la Riva y la avenida de San Diego; debiendo ser cargo su 
importe, de 498.422,50 pesetas, así como el de 19.936,90 
pesetas del 4 por 100 de inspección y vigilancia, a la parti­
da 95 del vigente presupuesto del Ensanche, y reintegrarse 
a los fondos de su procedencia las economías obtenidas, que 
ascienden a 1.104.085,44 pesetas. 

19. Abonar a Francisco Benito Delgado (S . A.) una 
certificación que, remitida por la Dirección de Servicios 
Industri.ales, figura en el expediente, por adquisición de 
cand~labro!¡ y linternas con destino a la instalación de alum­
brado en la calle de Goya;. debiendo ser cargo su importe, 
de 533.076 pesetas, así como el de 21.323,04 pesetas del 
4 por 100 de inspección y vigilancia, a la misma partida pre­
supuestaria que se indica en el anterior, y reintegrarse a los 
fondos de su procedencia las economías obtenidas, que as­
cienden a 339.792;96 pesetas. 

20. Abonar a Ramón Hermanos (S. A.) una certifi­
cación que, remitida por la Dirección de Servicios Indus­
triales, figura en el expediente, por liquidación de la obra 
de instalación de alumbrado público en el barrio de Jai­
me III, parte izquierda del paseo de Extremadura; debiendo 
ser cargo su importe, de 130.923,09 pesetas, así como el 
ele 5.236,92 pesetas del 4 por 100 de inspección y vigilancia, 
a la partida 21 elel vigente presupuesto del Ensanche . . 

21. Abonar a Ramón Hermanos (S. A.) una certifica­
ción que, remitida por la Dirección de Servicios Industria­
les, figura en el expediente, por liquidación de la obra de 
instalación de alumbrado público en el barrio de Entrevías 
(Puente de Vallecas); debiendo ser cargo su importe, de 
65.923,24 pesetas, así como el de 2.636,94 pesetas del 4 
por 100 de inspección y vigilancia, a la misma partida pre­
supuestaria que se indica en el anterior. 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

LICENCIAS DE OBRAS 

22 a 123. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de 10 informado por el Arqui­
t.ecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los sitios 
que se indican, siempre que en la ejecución de los trabajos 
se atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo 
pasar los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la 
Vivienda para que emita el informe que es preceptivo, y a la 
Administración de Rentas y Exacciones para que practique 
la oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos; 

A don Elías Illana González, para construir una casa 
. en la calle de Carmen Bruguera, sin número. 

A don Vicente Soriano de Mingo, para construir una 
casa en la calle de los Almendrales, 63. 

A la Unión y el Fénix Español, para obras de amplia­
ción en la finca número 32 de la avenida de José Antonio. 

A don Adolfo Martínez Martínez y a don Emilio Luis 
Astori, para ampliar un segundo ático en la finca número 6 
duplicado de la calle de los Fundadores. 

A don Manuel y a don José Marín Martínez, para cons­
truir una casa con dos áticos en la calle del Doctor Esquer­
do, 253. 

A don Tomás de Santiago García, para construir una 
casa en el paseo de Extremadura, 26, con vuelta a la calle 
Nueva. 

A don Antonio Rodríguez Docampo, para construir tres 
casas en la calle de Gómez Ulla, números 10, 12 y 14. 

A doña Emilia Raso Sánchez, para obras de ampliación 
en la finca número 16 de la calle de la Alameda. 

A la Sociedad anónima Rubio, para construir una casa 
en la calle de las Adelfas, 30. . 

A don Francisco Casado Llorente, para construir una 
casa en la calle de Antonio Ulloa, 3. 

A don José Luis Sanz, para obras de ampliación en la 
finca número 31 de la calle de Bocángel. 

A doña Manuela J uárez de Eliaguín, para obras de am­
pliación en la finca número 18 del paseo de Calvo Sotelo. 

A don Jesús Bel Martínez, para obras de ampliación en 
la finca núm~ro 13 de la calle de Evaristo San Miguel. 

A don Tereso Hernández Hernández, para obras de 
reconstrucción en la finca número 7 de la calle de Fuende­
todos. 

A don Manuel López Novo, para construir una nave en 
la calle de Alejandro Sánchez, 114. 

A don Luis Beamud Muñoz, para obras de ampliación 
en la ·finca número 8 de la calle de Angeles de las Heras. 

A don Francisco Benítez Delgado, para construir una 
casa en la calle del Cerro de Alcobendas, con vuelta a la 
avenida de Maristany. 

A doña Ana Corte Pérez, para construir una casa en la 
calle de Vicente Bautista, 4. 

A don Gregorio Ochoa, para obras de construcción en 
la calle de San Juan, con vuelta al camino viejo de Hor-
taleza. . 

A don Fernando Moreno Barberá y otros, para construir 
una casa con dos sótanos en las avenida del Generalísimo, 
número 14. 

A doña María Fernández Fernández," para construir 
una casa en la calle de Hilario Sangrador, 2. 

A don José María Serrano Guadarrama y otros, para 
construir dos casas en la calle de Herminio Puertas, sin 
número. 

A don José María Vargas García, para obras de cons­
trucción en la calle de Los Mesejo, con vuelta a la de Fran­
cisco Abril: . 

A don Angel Femenia, para ooras de ampliación en la 
finca número 5 de la calle de J arme III. 

A don Silvino Garrido Fraiz, para obras de construcción 
en la calle de Joaquín García Morato, 39. 

-
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A don Manuel López N ovo, para obras de construcción 
en la calle de Alberto Aguilera, 54. 

A don Marcelino Iniesta Marcilla, para obras de cons­
trucción en la calle de Enrique Fuertes, sin número. 

A don Fernando Rafael Rico Rodríguez, para obras de 
ampliación en la finca número 18 de la calle de Palma 
del Río. 

A doña Julia Vela Dorado, para obras de construcción 
en la calle de Nuestra Señora de la Antigua, 3. 

A don Manuel Morales Zazo, para obras de construc­
ción en la calle de la Labradora, sin número. 

A don Segundo Olivares Cesero, para obras de amplia­
ción en la finca número 40 de la calle de Melquíades Bien­
cinto. 

A don Alejo Moreno Sánchez, para obras de ampliación 
en la finca número 11 del paseo de los Melancólicos. 

A don Luis José Sánchez Zarzo, para obras de construc­
ción en el camino viejo de Leganés, 24. 

A don Liborio García, para obras de construcción en la 
calle de Nuevo Trazado, parcela 4--A 

A don Camilo Garcja Pérez, para obras de ampliación en 
la finca número 56 de la calle de Nicolás Sánchez. 

A don Francisco Galiana Ledo, para obras de construc­
ción en la calle de Nuevo Trazado, sin número, explanada 
de la plaza de toros de Vista Alegre. 

A don Antonio Ortiz de Landazuri Rodríguez, para 
obras de construcción en la calle de El Plantío, sin núme­
ro, carretera antigua de La Coruña, kilómetro 12,800. 

A don Rafael Bernú Arias, para obras de ampliación 
en la finca número 6 de la calle del Pico de Mulhacén. 

A don Tomás Alonso, para obras de construcción en la 
calle de Peña Grande, sin número, con vuelta a la de Miguel 
Aracil. 

A Iberduero (S. A.), para obras de construcción en la 
calle C (zona industrial de Canillejas). 

A don Eusebio Esteban Agudo, para obras de amplia­
ción en la finca número 25 de la calle de Ramón Azorín. 

Al Banco Español de Crédito, para obras de construc­
ción en la calle del Pinar del Rey, sin nlunero. 

A don José Abellán, para construir una casa y una 
nave en la calle de Palomeras, sin número. 

A don Gregorio Blanco Gonzá1ez, para obras de amplia­
ción en la finca número 9 de la calle de Pedro Villar. 

A doña María Patiño, para obras de ampliación en la 
finca número 24 de la calle de Tomás Bretón. 

A don Agustín N omdedéu Calvo, para construir una 
casa en la avenida de San Diego, 88. 

A don Celestino y a don José Bayón Gil, para construir 
una casa en la calle de Santa Fe1iciana, sin número. 

A Inmobiliaria Jumi (S. A) y a Inmobiliaria Cruz del 
Sur (S. A.), para construir una casa en la calle de Narciso 
Serra,8. 

A don Rafael Pereiro Laborda, para obras de amplia­
ción en una finca sin número de la calle de las Parvillas. 

A don José Alonso del Villar, para construir una casa 
en la calle de Manipa, sin número. 

. A doña Carmen Milán Hidalgo, para construir una casa 
en la calle de Martínez de la Riva, 55. 

A don Leoncio Muñoz Collado, para construir una casa 
en la calle de Juan de Zofío, sin número. 

A don Ignacio de las Heras Fernández, para construir 
una casa en la calle particular de Hernández Caro, 8. 

A don Emilio Rodríguez Fernández, para obras de am­
pliación en una finca sin número de la calle de Luis Pando. 

A don Marcelino Remeral Rodríguez, para ampliar dos 
plantas en la finca número 22 de la calle de Morando. 

A don Juan Antón Varas, para ampliar una planta en 
la finca número 18 de la calle elel Matadero. 

A don Tomás Manjón Matellán, para construir una 
casa en la calle elel Lucero, 10. 
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A don Angel1Iartínez Rodríguez, para obras de amplia­
ción y reforma en la finca número 36 de la calle de García 
Llamas. 

A don Bautista Cordeiro Núñez, para ampliar una plan­
ta en la finca número 59 de la calle de Isidra ]iménez. 

A la señora viuda ele Spalla, para obras de ampliación 
en la finca número 10 ele la calle de Zacarías Homs. 

A la Asamblea de la Cruz Roja, para ampliar una nave 
en la calle de Logroño y prolongación de la de Dulcinea. 

A Inmobiliaria Bilbao, para construir un local comer­
cial en la calle ele López ele Hoyos, 188 y 190. 

A la Unión Eléctrica Madrileña, para obras ele amplia­
ción y reforma en la finca número 56 de la calle de Gómez 
Ortega. 

A don Francisco Alvarez Pacías, para construir una 
nave interior en la calle de América, 6. 

A don Pablo Casero Pérez, para obras de ampliación 
en la finca número 14 de la calle de Hilario Sangraelor. 

Al Ministerio de Obras Públicas, para construir doce 
casas en las calles de Fruela, Sisebuto y avenida de Por­
tugal. 

A don Pedro Juan Lamela del Pozo, para construir una 
casa con sótano en la calle de Antonio Rodríguez Villa, 31. 

A don Isidro Díez González, para construir una casa 
en la calle ele Sánchez Preciaelos, 12. . 

A don Juan Ramón Angulo A1varez y otros, para cons­
truir una casa en la calle de Villaami1, con 'vuelta a la ele 
Burgos. 

A elon Ramón Roque González, para obras de ampliación 
en la finca número 14 ele la calle de Alcántara. 

A don Carmelo Ferrer Polo, para construir elos casas en 
la calle de Antonio Cavero, 8 y 8 A 

A elon Mariano Hernánelez Iturbe, para construir una 
casa en la carretera ele Aravaca a Pozuelo. 

A eloña Antonia Gutiérrez González, para construir una 
casa en la calle ele Carlos Davan, 6. 

A elon Quintín Cojó Gómez, para construir una casa en 
la calle elel Capitán Haya, 41. 

A elon Inocencia Manzano Sánchez, para obras de am­
pliación ele una finca ele la calle ele Alberto Palacios, con 
vuelta a la ele Juan Peñalver. 

A elon Marceliano Ga1ve Trijueque, para obras de am­
pliación de una finca sin número de la calle ele A1varez. 

A elon Victoriano Martín García, para obras de amplia­
ción de una finca de la calle de Berja, con vuelta al camino 
viejo de Villaverele. 

A doña Asunción Fernández ele Hoyos, para construir 
un horno en la Plaza Mayor de Chamartín, 6. 

A don Próspero García Chico, para ampliar una planta 
en la finca número 18 de la calle de Marina Vega. 

A don Alfredo Carvajal y hermanos, para ampliar una 
planta tercera en la finca número 5 de la calle de Torrijos. 

A la Unión Eléctrica Madrileña, para derribar dos naves 
y construir otra en patio interior de la finca número 36 de 
la calle de Goya. 

Al Patronato de Viviendas de Funcionarios de la Pre­
sidencia, para construir un edificio con sótanos en una calle 
sin nombre, con entrada por la de Guzmán el Bueno, y una 
casa en la misma calle, con vuelta a la de Guzmán el Bueno. 

A Oicodomo (S. A.), para construir nueve casas con 
sótano en la carretera de Extremadura, kilómetro 6, blo­
ques A-6, A-2, A-1, B-l, B-2, C, A-8, A-7, A-4, A-5 y A-3. 

A don Manuel Peña Gascó, para construir una casa ru­
ral en las Charquillas. 

A la ex(elentísima señora Marquesa ele Espeja, para 
ampliar las plantas baja y primera de la finca número 33 de 
la calle elel Divino Redentor. 

A don Luis Pérez Serna, Dara construir una casa en la 
calle de los Ferroviarios, 97. -
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A don Clemente Pérez García, para construir una casa 
en la calle de la Guayaba, sin número. 

124. Conceder a don Crescencio Salmerón Durán, de 
conformidad con lo informado por el señor Arquitecto Jefe 
de la Segunda Zona, para obras de ampliación de vivienda 
en la calle de García Molina, sin número (Peña Grande), no 
obstante haber sido denunciada por hallarse emplazada en 
zona donde no están definidas las alineaciones, teniendo 
en cuenta la poca importancia de las obras y que la licen­
cia se concede con carácter provisional y sin derecho a re­
clamación alguna, en el caso de que la finca pudiese quedar 
afectada con las nuevas alineaciones; debiendo abonar el 
interesado el duplo de los derechos, como sanción por haber 
realizado las obras sin estar provisto de la licencia. 

125. Conceder licencia a doña Rosario Losada Navas 
para construir una casa en la calle Siete, parcela 5-26, de la 
Colonia Llorente, vistos los informes emitidos por el Arqui­
tecto municipal de la Zona y por la Intervención, y como 
acogida a los beneficios que otorga el régimen de excepción 
de la base 47 de la Ordenanza de exacciones reguladora, y 
a reserva de que se dé cumplimiento a cuanto estipula la 
base 48 de dicha Ordenanza. 

126. Conceder licencia a la Mutualidad de Funcionarios 
del Ministerio de Justicia para construir un bloque de vivien­
das en la calle de Cea Bermúdez, con vuelta a la de Blas­
co de Garay, debiendo previamente subsanarse las deficien­
cias indicadas por el Arquitecto municipal de la Segunda 
Zona, y por consiguiente dotar a las tiendas de serviGios 
sanitarios y presentarse escritura de mancomunidad de pa­
tios con arreglo al artículo 133 de las Ordenanzas munici­
pales, remitiendo el expediente a la Administración de Ren­
tas para el cobro de derechos y a la Fiscalía de la Vivienda 
a los efectos oportunos. 

127. Conceder licencia a Redondo y García (S. A.), de 
conformidad con 10 informado por el Arquitecto Jefe de la 
Segunda Zona, para construir una casa destinada a vivien­
das en la calle de Garcilaso, 10, dispensándole la falta en el 
ancho del patio abierto, teniendo en cuenta que coincide con 
otro abierto de la finca colindante; debiendo volver el expe­
diente a la Dirección de Edificaciones Privadas para que 
expida los volantes de tarifación. 

Se dió cuenta de los siguientes dictámenes: 
Uno, proponiendo, de conformidad con ' el dictamen del 

Servicio Contencioso, la aprobación de la revisión de pre­
cios correspondiente al año 1951, por el concepto de con­
servación y limpieza del alcantarillado nuevo. 

Otro, proponiendo, de conformidad con el dictamen del 
Servicio Contencioso, la aprobación de la revisión de precios 
correspondiente al año 1952, por el concepto de conserva­
ción y limpieza del alcantarillado nuevo. 

Otro, proponiendo, de conformidad con el dictamen del 
Servicio Contencioso, la aprobación de la revisión de precios 
correspondiente al año 1954, por el concepto de reparación 
y limpieza del alcantarilladQ nuevo. 

y se acordó que dichos dictámenes pasen a informe de 
la Intervención Municipal. 

Gobierno interior y Personal 

128. Rectificar la clasificación pasiva de! Vigilante . de 
Arbitrios don Gregorio Muñoz Sánchez, como consecuencia 
de la variación del sueldo inicial, según acuerdo plenario de 
16 de diciembre de 1955, y asignarle e! nuevo haber pasivo 
de 9.699,93 pesetas, equivalente al 52 por 100 del último 
sueldo percibido en activo; debiendo -surtir efectos este 
acuerdo a partir del 1 de noviembre de 1955,. y abonar al 
interesado por las diferencias causadas a su favor, desde 
e! 11 de mayo de 1954 al 31 de octubre de 1955, la canti­
dad que resulte como diferencia entre el haber anual de 
14.494,59 pesetas percibido y el de 18.198,76 pesetas que 
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le <;orrespondía (diferencia del tiempo en activo) con cargo 
al capítulo de Resultas, y desde e! 1 de noviembre de 1955 
(en que comienza la situación pasiva) a este mismo capítulo, 
y las diferencias del año 1955 y las de los meses del año en 
curso, entre la pensión anual de 7.537,18 pesetas a la nue­
va de 9.699,93, a la partida 3.a del vigente presupuesto. 

129. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial por el Oficial téc­
nicoadministrativo don Miguel Malacuera Tola contra el 
acuerdo, de 30 de mayo de 1956, que fijó la fecha de la 
percepción del sueldo que le corresponde como funcionario 
técnicoadministrativo. 

130. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial por don Fernando 
Santacréu Bedoya y otros contra el acuerdo, de 29 de febre­
ro de 1956, que determinó su situación económicoadminis­
trativa en aplicación de otra sentencia de dicho Tribunal. 

131. Abonar a los cuatro Guardias de Policía Muni­
cipal que intervinieron fuera de su jornada ordinaria en la 
verbena de San Cayetano las horas de servicio prestadas, 
en la cuantía establecida por acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente de 24 de octubre de 1956. 

132. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia dictada por el Tribunal Provincial de 10 Contencioso­
administrativo -en el recurso de igual naturaleza interpuesto 
ante dicho Tribunal por don Joaquín Simón Fuentes, por 
cuya sentencia se revoca la denegación tácita de petición del 
interesado de ser considerado funcionario técnicoadministra­
tivo, y, en su consecuencia, se le declara comprendido dentro 
de dicha escala; debiendo tener efectos desde e! día 14 de 
julio de 1952, fecha en que debió tomarse el acuerdo de in­
corporación, según establece el párrafo 2.° del artículo 408 
de la ley de Régimen local. 

133. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia dictada por el Tribunal Provincial de 10 Contencioso­
administrativo, fecha 2 de julio de 1956, en el recurso de 
igual naturaleza interpuesto ante dicho Tribunal por don 
Gerardo Fernández Lanseros contra los acuerdos de la Co­
misión Municipal Permanente, de 21 de mayo y 26 de 
noviembre de 1954, referentes a la clasificación del recu­
rrente como funcionario por virtud de la anexión del Ayun­
tamiento de Vicálvaro, y por cuya sentencia se reconoce al 
interesado el derecho a la incorporación al Cuerpo Técnico­
administrativo con efectos desde elIde julio de 1952, y 
abono, en su caso, de las diferencias de sueldo que desde 
esta fecha pudiera haber dejado de percibir el interesado 
por razón de su clasificación. 

134. Desestimar, de conformidad con lo informado 
tanto por la Sección como por el Servicio Contencioso, el 
recurso de reposición interpuesto por don Mariano Juberías 
Ochoa contra el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 21 de septiembre de 1956, por el que, en cumpli­
miento de sentencia del Tribunal Contenciosoadministrativo, 
se reconoció al recurrente el derecho a ser incorporado al 
Cuerpo Técnicoadministrativo de Secretaría, teniendo en 
cuenta que la referida sentencia quedó debidamente cum­
plida desde el momento en que el fallo de la misma no 
hacía en favor del recurrente otra declaración de derecho 
que la de ser incorporado a la escala técnicoadministrativa 
de Secretaría, y que la labor que realiza el interesado ca­
rece de importancia, por cuanto la función del personal 
administrativo de la Sección Técnica de Valoraciones, donde 
presta sus servicios el interesado, se limita a auxiliar al 
personal técnico (Arquitectos y Aparejadores), que son los 
obligados a emitir los informes. 

135. Desestimar, de conformidad con lo informado 
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tanto por la Sección como por el Servicio Contencioso, la 
petición formulada por el Auxiliar administrativo don Angel 
Jiménez Carbelo de ser incorporado al Cuerpo fTécnicoad­
ministrativo, por estar en posesión de! título de Licenciado 
en Derecho, teniendo en cuenta que los diversos preceptos 
legales en que pretende apoyar su petición han sido inter­
pretados dándoles un alcance que no tienen, ya que en todos 
ellos se exige, para tener derecho al ascenso a la escala 
técnicoadministrativa, e! ostentar la categoría de Oficial ad­
ministrativo y estar en posesión del título superior. 

136. Desestimar, de conformidad con lo informado 
tanto por la Sección, como por el Servicio Contencioso, el 

. recurso de reposición interpuesto por don Guillermo La­
borda Jordán contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 28 de septiembre de 1956, por el que se 
determinó la situación económicoadministrativa del intere­
sado clasificándole como Oficial administrativo, teniendo en 
cuenta que el nombramiento y empleo que jurídica y admi­
nistrativamente tenía el interesado en el Municipio de Vi­
lIaverde era de Oficial 2.°, según consta en su expediente 
personal y en la. certificación librada por el Secretario de 
aquella Corporación en 20 de julio de 1952, y que en nada 
afecta a la naturaleza jurídica anterior el hecho de que el 
recurrente desempeñase accidentalmente, y por un período 
de tiempo ya finalizado, antes de la anexión, el cargo de 
Depositario de dicho Ayuntamiento. 

Cultura 

137. Asignar, de acuerdo con 10 interesado por la 
Obra Sindical de! Hogar, los nombres que a continuación 
se indican a las nuevas vías públicas carentes de designa­
ción que forman parte del poblado experimental de Villa­
verde, que consta de 408 viviendas, y cuyo emplazamiento 
corresponde al distrito de la Arganzuela-Villaverde: 

Calle de Escandón (empieza en la de Calamocha y ter­
mina en la de Villastar). 

Calle de Monterde (empieza en la de Espinela y ter­
mina en la de VilIastar). 

Calle de Terriente (empieza en la de Calamocha y ter­
mina en la de Villastar). 

Calle de Tortajada (empieza en la de Terriente y termi­
na en la de Calamocha). 

Calle de Calamocha (empieza en la de Espinela y ter­
mina en la de Villastar). 

Calle de Celia (empieza en la de Calamocha y termina 
en el camino viejo de Leganés). 

Calle de Guadalaviar (empieza en la de ViIlastar y ter­
mina sin salida). 

Calle de ViIlastar (empieza en la de Monterde y termi­
na en el campo). 

138. Autorizar, teniendo en cuenta 10 informado por 
la Delegación de Parques y Jardines, a don Mariano Muñoz 
Castellanos para celebrar en el paseo de la Chopera, del 
Retiro, una Exposición Siderometalúrgica durante el pró­
ximo mes de abril. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

139. Se dió cuenta de un escrito de don Manue! Man­
gas Aznal, en representación de los alumnos del último 
curso de la Escuela de Peritos Industriales de Madrid, so­
licitando una ayuda económica destinada a la realización 
del viaje de estudios de fin de carrera. 

y se acordó conceder, a los fines solicitados, la cantidad 
de 2.000 pesetas, a reserva del informe de la Intervención 
Municipal sobre la aplicación presupuestaria de! gasto de 
que se trata. 

Se levantó la sesión a la una y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde. 

7 de enero de 1957 

Alcaldía Pre. idencia 

BANDO 

HAGO SABER: Que para dar cumplimiento a 10 dispuesto 
en el artículo 59 del reglamento provisional para el Reclu­
tamiento y reemplazo del Ejército de 6 de abril de 1943, se 
recuerda a todos los españoles comprendidos en la edad de 
veinte años, cumplidos desde e! 1 de enero al 31 de diciem­
bre de 1956, que, de conformidad con 10 previsto en la ley 
de Reclutamiento de 8 de agosto de 1940, están obligados 
a solicitar su inscripción para e! presente alistamiento, 10 
más tarde, el día 15 del corriente mes. Igual obligación tie­
nen los padres y tutores, si aquéllos no lo hubiesen efectua­
do; así como los directores o administradores de los mani­
comios o establecimientos de beneficencia, y los de cárceles 
o penales, respecto a los individuos que, estando acogi­
dos o recluídos en ellos, alcancen la edad para ser alistados. 

Todos los mozos, o sus representantes legales, solicitarán 
su inscripción en las Tenencias de Alcaldía de sus respec­
tivos distritos que correspondan a su actual domicilio, cuya 
situación en la capital más abajo se relaciona. 

Lo que se hace público para conocimiento de los inte­
resados, advirtiendo esta Alcaldía que incurrirán en la res­
ponsabilidad que señala el reglamento citado todos los que 
dejasen de cumplir la anterior disposición. 

Madrid, 1 de enero de 1957.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

REGLAMENTO 

Art. 48. Todos los españoles o naturalizados en Espa- · 
ña, cualquiera que sea su estado o condición, al cumplir la 
edad de veinte años, están obligados a pedir por sí o dele­
gadamente su inscripción en las listas del Municipio de 
cuya jurisdicción sean vecinos, o en aquellos en que tengan 
su residencia accidental, quedando exentos de esta obliga­
ción sólo los que con anterioridad estén inscritos en las 
listas de la Armada. 

Los naturalizados en España que no hubiesen prestado 
el servicio militar en e! país de procedencia y se les conce­
diese la nacionalidad antes de haber cumplido cuarenta y 
cinco años, tendrán la obligación de inscribirse en e! primer 
alistamiento, y pasarán a formar parte del reemplazo y situa­
ción correspondientes a lmi alistados en el año en que cum­
plieron veintiún años de edad. 

El español o nacionalizado en España que adquiriese 
otra nacionalidad, si quisiere volver a recobrar la española 
después de cumplidos los veintiún años de edad, será incluí­
do en el primer alistamiento que se efectúe después de 
concedérsela, siendo para todos los efectos considerados 
como pertenecientes a éste; pero obteniendo su licencia abso­
luta a los cuarenta y cinco años. 

Los que omitan el cumplimiento de esta obligación seráu 
castigados con la multa de 200 a 500 pesetas si los mozos 
fueren habidos, y con la de 500 a 1.000 en caso contrario, 
correspondiendo su imposición a la Junta de Clasificación 
y Revisión correspondiente, abonándola los padres o tu­
tores. 

Los que, habiendo dejado de ser comprendidos en el 
alistamiento del año que les corresponda, no se presenten 
para hacerse inscribir en el inmediato, ni justifiquen la omi­
sión, serán incluidos en e! primero que se verifique des­
pués de descubierta, y quedarán privados del derecho de 
solicitar prórrogas de incorporación a filas y de las venta­
jas concedidas a los aspirantes a Oficial o clases de com­
plemento. 

Los que con fraude o engaño procurasen su omisión en 
e! alistamiento, caso de resultar inútiles para el servicio 
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cuando sean alistados, sufrirán arresto de un mes y un día 
a tres meses y la multa de 50 a 200 pesetas, que impondrá 
el Tribunal correspondiente; en caso de insolvencia, sufri­
rán la prisión subsidiaria que proceda. 

DISTRITOS 

Centro y Latina ............ . 
Universidad y Chamberí .. . 
Buenavista .................... . 
Retiro y Mediodía ........ . 
Arganzuela ................... . 
Ventas .... .................... . 
Carabancheles ................ . 
Tetuán ...... ...... ..... ..... . . . 
Chamartín .................... . 

Vallecas .................. ... .. . 

Villaverde .................... . 

TENENCIAS DE ALCALDÍA 

Plaza Mayor, 27. 
Calle de Alberto Aguilera, 20. 
Calle de Velázquez, 52. 
Paseo del Prado, 30. 
Ribera de Curtidores, 2. 
Carretera de Aragón, 43. 
Plaza de Carabanchel. 
Calle de Bravo Murillo, 357. 
Avenida de Alfonso XIII, nú-

mero 249. 
Avenida de la Albufera, 34 

(Puente de Vallecas). 
Plaza de la Agata (antigua 

Casa Consistorial). 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Angel Fernández Caro, para ferretería en la calle 
de los Mártires de La Ven tilla, 15. 

Don Leoncio Alonso Díaz, para taberna en la calle de 
Ibiza, 74. 

Don Francisco Carballo, para tablajería y salchichería, 
como cambio de nombre, en el Mercado de Maravillas, 
cajón números 42, 43 y44. . 

Doña María Jesús Palacios, para perfumería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Galileo, 49. 

Distribuidora de Productos Plásticos (S. A.), para venta 
de juguetes, hules, maletas y loza en la calle de José Or­
tega y Gasset, 40. 

Comercial de Material Eléctrico (S. A.), para venta de 
material eléctri.co en la calle de Leganitos, 24. 

Distribuidora Comercial Industrial (S. R. C.), para ven­
ta de aparatos eléctricos y relojes en la calle del General 
Ricardos, 19. 

Don Gregorio Díaz Menéndez, para taller de radioelec­
tricidad en la calle del Tribulete, 8. 

Doña Eulogia Maraña Alonso, para taberna en la calle 
de la Magdalena, 34. 

Don Roger Hernández Gómez, para depósito cerrado 
en la calle de Sanz Raso, 2. 

Don José Fouce Sastre, para chamarilería en la calle 
del Puerto Alto, 59. 

Don Felipe Hervás, para venta de camas de metal en 
la calle de Méjico, 41. 

Don Francisco Pinos Marcos, para taller de fontanería 
en la calle del Puerto Alto, 64. 

Doña Francisca Prieto, para tienda de comestibles en 
la calle Nueva del Carmen, 15. 

Don Valeriano García Aguado, para taberna en la calle 
de Marcelino Alvarez, 10. 

Don Manuel Azcárate Rivas, para compraventa de mue­
bles y chatarra en la calle de Santa Isabel, 21. 

Comercial Autógena y Eléctrica (S. A.), para venta de 
aparatos de soldadura en la calle de Hermenegildo Bielsa, 
número 3. 
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Don Leandro García Sanz, para depósito cerrado en la 
calle del Monte Perdido, 50. 

Don Luis González Ruiz, para chamarilería en la calle 
N ueva del Carmen, 4. 

Don José María Zorrilla López, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de los Voluntarios Catalanes, 
número 9. 

Don Francisco Peña Gómez, para oficina en la calle de 
Alcalá, 112. 

Don Jorge Alguera Martín, para cacharrería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Tablada, 39. 

Don Jorge Fonseca Pérez, para oficinas en la calle de 
Francisco Navacerrada, 15. 

Don Félix Herrera Ruiz, para peluquería, como cambio 
de nombre, en la calle de los Hermanos Machado, 23. 

Don Saturnino García París, para tienda de comesti­
bles, como cambio de nombre, en la calle de Mariano Vela, 
número 26. 

Don José Cobo Pérez, para academia de baile en la calle 
de Oudrid, 2. 

Don José Luis Buil Casamayor, para oficina de gestor 
administrativo en la calle de la Montera, 32. 

Don Félix GonzáJez Muñoz, para taberna en la calle del 
General Mola, 277. 

Don Angel Sánchez Gómez, para venta de calzado en 
la avenida de Menéndez Pelayo, 129. 

Truman Club, para oficina de editor de revista en la 
calle de Goya, 135. 

Don Toribio González Criado, para pescadería en el 
Mercado de Guzmán el Bueno, cajón número 18. 

Don José Rodríguez S. Francisco, para biblioteca circu­
lante, como cambio de nombre, en la calle del Aguila, 17. 

Don Manuel Gil Martín, para venta de automóviles y 
accesorios en la calle de Amparo U sera, 38. 

LICENCIAS CON EL DICTAME.'< FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­
DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Mariano Sánchez Vicente, para taller mecánico en 
la calle de Lérida, 91. 

Don Rafael Ramos Albar, para venta de carbones en la 
calle de Fernando Primo de Rivera, 4. 

Don José Jiménez Medina, para instalar dos electromo­
tores en la calle de Germán Pérez Carrasco, 11. 

Don Jerónimo Alfaro López, para bar en la calle de 
Galileo, 44. 

DENEGACIONES 

Don Victorino Criado Prieto, para venta de huevos en 
pescadería en la calle de Embajadores, 74. 

Doña Saturnina Ramírez Montero, para frutería y ver­
dulería en la carretera de Andalucía, kilómetro 9. 

Don Pascual Valeriano Martín, para taller de carpin­
tería en la avenida de la Reina Victoria, 7. 

Don Lorenzo Olmeda Sánchez, para venta de cordele­
ría en la calle de J u1io Domingo, 11. 

Don Plácido Alonso Alonso, para venta de fiambres en 
café bar en la calle de la Victoria, 4. 

Doña Modesta Morales, para administración de coches 
de línea en la calle del Tutor, 46. 

Don Juan Vigil García, para tienda de ultramarinos en 
la calle de Francisco Palomo, 60. 

DESESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don Vicente Alfonso Tortosa, para taller de ebanistería 
en el paseo de la Esperanza, 53. 

Madrid, 7 de enero de 19s7.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 
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Secretaría General 

SUBASTAS Y CONCURSOS 
pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fecha. 

9 - 1 - 1957 

21- 1 - 1957 

24 - 1- 1957 

24 - 1 - 1957 

25 - 1 - 1957 

Objeto de las subastas y concursos 

SUBASTAS 

Obras de pavimentación de la calle 
de Angel Muñoz y accesos a la 
Parroquia de San Juan Bautista. 
Presupuesto de contrata ............ . 

1 

Obras de pavim<>ntación e instalación 
de servicios complementarios en la 
calle de Andrés de la Cuerda, en­
tre las de Guzmán el Bueno y 
Blasco de Garay.-Presupuesto de 
contrata ................................... . 

Enaj enación del solar, de propiedad 
municipal, sito en la glorieta de 
Embajadores, con vuelta a la ron-
da de Valencia.-Precio tipo ..... . 

Enaj enación del solar, de propiedad 
municipal, sito en la calle del Agui-
la, 21.-Precio tipo .................. . 

Enaj enación de un solar municipal 
en la calle Baja de la Iglesia, con 
vuelta a la plazoleta de encuentro 
con el callej ón de la Jabonería, del 
barrio de Aravaca.-Precio tipo ... 

Suministro de piensos que se preci­
sen durante el plazo de un año para 
la alimentación del ganado exis­
tente en el Servicio de Limpiezas 
y Escuadrón de Policía Municipal. 
Precio tipo .............. ......... . ....... . 

Obras de construcción de sepulturas 
de segunda clase, para adultos, en 
los cuarteles 228, 229, 236, 237 y 
238 de la ampliación del Cemen­
terio de Nuestra Señora de la Al­
mudena.-Presupuesto de contrata. 

Obras de construcción de sepulturas 
de segunda clase, para adultos, en 
los cuarteles 230, 235, 239 y 245 
de la ampliación del Cementerio de 
N uestra Señora de la Almudena 
(proyecto J).-Presupuesto de con-
trata ........................................ . 

CONCURSOS 

10 - 1 - 1957 Instalación de alumbrado público 
fluorescente en la calle de Ferraz. 
Precio tipo .. .... : ........................ . 

12 - 1 - 1957 Instalación de alumbrado en la Co­
lonia. de! Patriarca Eijo y Garay. 
PrecIO tIpo ............................... . 

24 - 1 - 1957 Adquisidón de aceites y grasas lu­
bricantes que se precisen durante 
el plazo de un año.-Precio tipo 
aproximado .............................. . 

26 - 1 - 1957 Obras de adaptación y reforma en 
el grupo escolar General Sanjurjo, 
sito en la plaza del Dos de Mayo, 
con vuelta a la calle de Daoíz. 

7 - L - 1957 

7 - 1- 1957 

Presupuesto de contrata ............ . 

Para reclamaciones por ocho días hdbiles, 
que empeza.rán a CON'e,. y contarse desde 
el siguiente al en que apareJlca inserlo el 
correspondiente anuncio en el Boletín Ofi· 
cial de la Provincia, y termina,dn en la 

fecha que al marg.n se indica: 

Adquisición de una máquina barre­
dora-colectora para el Servicio de 
Limpiezas.-Precio tipo ... .. . . ...... . 

Obras de pavimentación e instalación 
de servicios complementarios en la 
calle de La Coruña, desde la de 
Lérida al final. - Presupuesto de 
contrata ................................... . 

Pesetas 

798.982,97 

714.849,28 

1.866.994.40 

314.579,49 

19.941,65 

941.700 

4.275 .578,84 

4.361.809,39 

963.492,51 

263.284,97 

250.000 

1.572.742,62 

600.000 

353.371,48 

7 de enero de 1957 

Ji'echas Objeto de la. subasta. , C<lnruno. 

7 - 1 - 1957 Gestión y cobranza de arbitrios C01l 

fin no fiscal sobre tenencia y circu­
lación de perros durante el plazo 
de cinco años.-Precio tipo ......... 

10 - 1 - 1957 Enajenación de diversas máquinas, 
materiales y piezas y elementos de 
desecho y desguace de automóvi­
les, inútiles para las necesidades 
municipales. 

11 - 1 - 1957 Enajenación de veintiséis unidades de 
automóviles inútiles para las nece­

. sidades municipales.-Precios tipos 
de 10.000 a 20.000 pesetas. 

11 - 1 - 1957 Suministro de rótulos y placas para 
las vías públicas.-Precio máximo. 

Enajenación del solar, de propiedad 
municipal, situado en el paseo de 
las Acacias, con vuelta a la calle 
del Laurel.-Precio tipo ............ .. 

Obras de construcción de un evacua­
torio en la plaza del Dos de Mayo. 
Presupuesto de contrata ............ .. 

SUBASTAS 

Pesetas 

850.000 

100.000 

478.054,08 

323.807,70 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, por su decreto de 
20 de diciembre último, acordó anunciar segunda subasta pública 
para contratar el suministro de piensos que se precisen durante el 
plazo de un año para la alimentación del ganado existente en el Ser­
vicio de Limpiezas y Escuadrón de Policía Municipal, con sujeción 
a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el precio tipo 
de 941.700 pesetas. 

El plazo para la presentación de proposiciones en esta subasta 
es el de diez días hábiles, que empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente, también hábil, a aquel en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo, y horas de diez 
de la mañana a una de la tarde, deberán ser presentados los pliegos, 
cerrados, en el Negociado de Subastas de la Secretaría General, 
reintegrándose al efecto la proposición con timbre del Estado de 
seis pesetas y sello municipal de igual cuantía, incluyéndose el res­
guardo que acredite haber consignado en la Depositaría Municipal 
(o en la Caja General de Depósitos) la cantidad de 23.542,50 pesetas, 
en concepto de garantía provisional, reintegrado con sellos munici­
pales especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o 
fracción de ellas. 

También se acompañará 'una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en algunos 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.0 y 5.° del reglamento de Contrata~ión de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

En caso de acudir a la subasta alguna entidad, u obrar otra per­
sona en representación del licitador, deberán presentarse los poderes, 
para su bastanteo a cargo del mismo, con una anticipación mínima 
de cuarenta y ocho horas a la entrega de los pliegos de proposiciones. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes es­
tarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
N egociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo de esta subasta, se procederá en la Primera 
Casa Consistorial, al día siguiente hábil, a las trece horas, a la aper­
tura de los pliegos presentados, ante el ilustrísimo señor Teniente 
de Alcalde designado, que presidirá el acto en representación del 
Presidente de la Corporación, y el ilustrísimo señor Secretario, o 
quien legalmente le sustituya, que dará fe del mismo, procediéndose 
a la adjudicación provisional a la oferta que mejores condiciones 
económicas represente para el Ayuntamiento, y levantándose la 
corresporidiente acta. 

El importe total de esta subasta será satisfecho con cargo a las 
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partidas 78 y 282 del vigente presupuesto ordinario de gastos del 
Interior de 1956. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad correspondiente al importe de su 
adjudicación, a tenor de 10 dispuesto en el artículo 82 del reglamento 
de Contratación indicado, la cual le será devuelta a la termina­
ción del contrato, previa la certificación correspondiente. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Todos cuantos gastos origine la misma serán de cuenta del adju­
dicatario. 

Lo que se anuncia al público para su, conocimiento. 
Madrid, 3 de enero de 1957.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(a reintegrar con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía). Llevará escrito en el sobre 10 siguiente: ,- Proposición para optar 
a la subasta de suministro de piensos para el ganado del Servicio de Lim 
piezas y Escuadrón de Policía Municipal." 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , enterado de los 
anuncios publicados en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín 
Oficial de la Provincia de ... para contratar el suministro de piensos 
que se precisen durante el plazo de un año para la alimentación 
del ganado existente en el Servicio de Limpiezas y Escuadrón de 
Policía Municipal, habiendo hecho el depósito correspondiente, y 
aceptando las responsabilidades y obligaciones que imponen las con­
diciones señaladas al efecto, se compromete a tomar a su cargo dicho 
suministro por los precios tipos, o con el alza o baja del ... (tanto 
por ciento) en los precios tipos. 

Madrid, ... de ... de 1957. 
(Firma del proponente.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 28 de noviem­

bre último, acordó anunciar la celebración de ·subasta pública para 
contratar las obras de construcción de sepulturas de segunda clase, 
para adultos, en los cuarteles 228, 229, 236, 237 y 238 de la amplia­
ción de la Necrópolis del Este (proyecto K), con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto y por el presupuesto de 
contrata de 4.275.578,84 pesetas. 

El plazo para la presentación de proposiciones en esta subasta 
es el de veinte días hábiles, que empezará a correr y contarse desde 
el siguiente, también hábil, a aquel en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo, y horas de diez 
de la mañana a una de la tarde, deberán ser presentados los pliegos, 
cerrados, en el Negociado de Subastas de la Secretaría General, 
reintegrándose al efecto la proposición con timbre del Estado de 
seis pesetas y sello municipal de igual cuantía, incluyéndose el res­
guardo que acredite haber consignado en la Depositaría Municipal 
(o en la Caja General de Depósitos) la cantidad de 106.889,47 pesetas, 
en concepto de garantía provisional, reintegrado con sellos munici­
pales especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o 
fracción de ellas. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en algunos 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.° y 5.0 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

En cas.o de acudir a la subasta alguna entidad, u obrar otra per­
sona en representación del licitador, deberán presentarse los poderes, 
para su bastanteo a cargo del mismo, con una anticipación mínima 
de cuarenta y ocho horas a la entrega de los pliegos de proposiciones. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes es­
tarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
N egociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune-

10 

BOLETIN DEL AYUNTAMmNTO DE MADRID 

raciones mlmmas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo de esta subasta, se procederá en la Primera 
Casa Consistorial, al día siguiente hábil, a las trece horas, a la aper­
tura de los pliegos presentados, ante el ilustrísimo señor Teniente 
de Alcalde designado, que presidirá el acto en representación del 
Presidente de la Corporación, y el ilustrísimo señor Secretario, o 
quien legalmente le sustituya, que dará fe del mismo, procediéndose 
a la adjudicación provisional .1 la oferta que mejores condiciones 
económicas represente para el Ayuntamiento, y levantándose la 
correspondiente acta. 

El importe total de esta subasta será satisfecho con cargo a las 
existencias disponibles en el presupuesto del Interior y las que se 
consignen para estas atenciones en el de gastos. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad correspondiente al importe de su 
adjudicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del reglamento 
de Contratación indicado, la cual le será devuelta a la termina­
ción del contrato, previa la certificación correspondiente. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Todos cuantos gastos origine la misma serán de cuenta del adju­
dicatario. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 4 de enero de 1957.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-V ILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(a reintegrar con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía). Llevará escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar 
a la subasta de las obras de construcción de sepulturas de segunda clase, 
para adultos, en los cuarteles 228, 229, 236, 237 Y 238 de la ampliación 
de la Necrópolis del Este." 

Don .. . , que vive en ... , con domicilio en ... , enterado de los 
anuncios publicados en el Bolet'ín Oficial del Estacfo y en el Boletín 
Oficial de la Provincia de ... para contratar mediante subasta públi­
ca las obras de construcción de sepulturas de segunda clase, para 
adultos, en los cuarteles 228, 229, 236, 237 y 238 de la ampliación 
de la Necrópolis del Este, habiendo hecho el depósito correspondien­
te, y aceptando las responsabilidades y obligaciones que imponen 
las condiciones ~eñaladas al efecto, se compromete a tomar a su 
cargo dichas obras por los precios tipos, o con la baja del ... (tanto 
por ciento en letra) en los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio o categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de ... de 1957. 
(Firma del proponente.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 28 de noviem­

bre último, acordó anunciar la celebración de subasta pública para 
contratar las obras de construcción de sepulturas de segunda clase, 
para adultos, en los cuarteles 230, 235, 239 y 245 de la ampliación 
de la Necrópolis del Este (proyecto J), con sujeción a los pliegos de 
condiciones redactados al efecto y por el presupuesto de contrata 
de 4.361.809,39 pesetas. 

El plazo para la presentación de proposiciones en esta subasta 
es el de veinte días hábiles, que empezará a correr y contarse desde 
el siguiente, también hábil, a aquel en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo, y horas de diez 
de la mañana a una de la tarde, deberán ser presentados los pliegos, 
cerrados, ,en el Negociado de Subastas de la Secretaría General, 

• 

Ayuntamiento de Madrid



• 

BOLETIN DEL A YUNT AMIE TO DE MADRID 

reintegrándose al efecto la proposición con timbre del Estado de 
seis pesetas y sello mWlicipal de igual cuantía, incluyéndose el res­
guardo que acredite haber consignado en la Depositaría Municipal 
(o en la Caja General de Depósitos) la cantidad de 109.045,23 pesetas, 
en concepto de garantía provisional, reintegrado con sellos munici­
pales especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o 
fracción de ellas. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en algunos 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

En caso de acudir a la subasta alguna entidad, u obrar otra per­
sona en representación del licitador, deberán presentarse los poderes, 
para su bastanteo a cargo del mismo, con una anticipación mínima 
de cuarenta y ocho horas a la entrega de los pliegos de proposiciones. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes es­
tarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo de esta subasta, se procederá en la Primera 
Casa Consistorial, al día siguiente hábil, a las trece horas, a la aper­
tura de los pliegos presentados, ante el ilustrísimo señor Teniente 
de Alcalde designado, que presidirá el acto en representación del 
Presidente de la Corporación, y el ilustrísimo señor Secretario, o 
quien legalmente le sustituya, que dará fe del mismo, procediéndose 
a la adjudicación provisional a la oferta que mejores condiciones 
económicas represente para el Ayuntamiento, y levantándose la 
<:orrespondiente acta. 

El importe total de esta subasta será satisfecho con cargo a las 
existencias disponibles en el presupuesto del Interior y las que se 
<:onsignen para estas atenciones en el de gastos. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad correspondiente al importe de su 
adjudicación, a tenor de 10 dispuesto en el artículo 82 del reglamento 
de Contratación indicado, la cual le será devuelta a la termina­
ción del contrato, previa la certificación correspondiente. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Todos cuantos gastos origine la misma serán de cuenta del adju­
dicatario. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, en la for­
ma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero de 1953, 
no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 4 de enero de 1957.-El Secretario gen,eral, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(a reintegrar con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía). Llevará escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar 
a la subasta de las obras de construcción de sepulturas de segunda clase, 
para adultos, en los cuarteles 230, 235, 239 Y 245 de la ampliación de la 
Necrópolis del Este." 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , enterado de los 
. anuncios publicados en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín 

Oficial de la Proviluia de ... para contratar las obras de construc­
ción de sepulturas de segunda clase, para adultos, en los cuarte­
les 230, 235, 239 y 245 de la ampliación de la Necrópolis del Este, 
habiendo hecho el depósito correspondiente, y aceptando las respon­
sabilidades y obligaciones que imponen las condiciones señaladas al 
efecto, se compromete a tomar a su cargo dichas obras por los pre­
cios tipos, o con la baja del ... (tanto por ciento en letra) en los 
precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
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han de percibir los obreros de cada oficio o categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de ... de 1957. 
(Firma del proponente.) 

* * * 
CONCURSO 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn de 
12 de diciembre último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de construcción de un evacuatorio 
en la plaza del Dos de Mayo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provil~cia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 4 de enero de 1957.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

Awerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva el~ la sesión. celebrada 

el día 7 de enero de 1957 

Se acordó quedar enterada de que, en virtud del acuerdo de ca­
rácter general del Consejo de Administración de 3 de julio de 1952, 
se han concedido las siguientes cantidades en concepto de lutos y 
mesadas: 

6.762 pesetas, a doña Carmen García-Muñ?z Sánchez, viuda de 
don Félix Secundino Pérez González, operario del Servicio de 
Limpiezas. 

7.032 pesetas, a doña Balbina Gónzález Matesanz, viuda de don 
Adrián Hebrero Rodríguez, operario del Servicio de Limpiezas. 

Se acordó quedar enterada de que, en virtud del acuerdo de ca­
rácter general adoptado por el Consejo de Administración en 3 de 
marzo de 1953, se han concedido las siguientes cantidades en con­
cepto de dote matrimonial: 

2.178 pesetas, a don José Acedo León, operario del Servicio de 
Limpiezas. 

2.637 pesetas, a don Angel Cáceres Blanco, operario del Servicio 
de Limpiezas. 

2.898 pesetas, a don José López Martínez, operario de Parques 
y Jardines. 

3.186 pesetas, a don Antonio Rodríguez Orozco, operario del 
Servicio de Limpiezas. 

2.178 pesetas, a don Tomás Salvador García, operario del Ser­
vicio de Limpiezas. 

Dada cuenta de la solicitud del operario del Servicio de Lim­
piezas don Bernardo Castro Rodríguez solicitando dote matrimonial, 
por el que ha contraído en 23 de julio de 1952, visto 10 dispuesto 
en el artículo 20, párrafo tercero, del reglamento, de precisarse la 
mínima antigüedad de un año en el Montepío, que por comenzar 
en 1 de enero del mismo año no la contaba al contraer matrimonio, 
y de otra parte, que, en su caso, tal prestación ha de solicitarse, 
por los que a la misma tengan de derecho, en el plazo de noventa 
días, según el artículo 30 reformado del mismo reglamento, se acordó 
manifestar a l solicitante carece de derecho a la dote solicitada. 

* * * 
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ANUNCIOS 

Acordado por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en seSlOn 
celebrada el día 28 de septiembre último, la aprobación de las Orde­
nanzas de exacciones municipales que han de regir durante el ejer­
cicio de 1957, en las que no se introducen modificaciones sustanciales, 
y en la sesión celebrada el día :31 de diciembre último la de la 
Ordenanza número 36, reguladora de la exacción sobre "Anuncios 
visibles desde la vía pública", para dar cumplimiento a 10 que deter­
mina el artícub 722 del texto refundido de la vigente ley de Régimen 
local, quedan de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta Secre­
taría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente 
a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, 
las expresadas Ordenanzas. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento; debiendq 
hacerse constar que durante el expresado plazo podrán formularse 
cuantas reclamaciones se estimen pertinentes, conforme se señala en 
el mismo precepto legal citado. 

Madrid, 2 de enero de 1957.-EI Secretario general, JUAN -JO~É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 691 del 

texto refund.ido de la 1éy de Régimen local vigente, queda de mani­
fiesto en la Sección de Hacienda de esta Secretaría, durante el plazQ 
de quince días hábiles, contados a partir de la publicación del pre­
sente anuncio en el Boletín Oficiar de la Provincia, el expediente 
comprensivo del acuerdo del excelentísimo Ay'untamiento Pleno, 
adoptado en sesión de 26 de septiembre último, sobre suplementa­
ción del crédito consignado en la partida 527 del capítulo IX del 
presupuesto de gastos del Interior en la suma de 450.000 pesetas, 
mediante transferencia de la expresada cantidad del crédito que 
figura en el capítulo VII, artículo 1.0, concepto 11, partida 160, del 
mismo presupuesto, y dando al acuerdo carácter de urgencia. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 5 de enero de 1957.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 691 del 

texto refundido de .la. ley de Régimen local vigente, queda de mani­
fiesto en la Sección de Hacienda de esta Secretaría, durante el plazo 
de quince días hábiles, contados a partir de la publicación del pre­
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, el expediente com­
prensivo del acuerdo adoptado por el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno, en sesión de 26 de diciembre último, sobre suplementación de 
diversos créditos consignados en varias partidas del presupuesto 
de gastos del Interior, por un importe total de 6.808.000 pesetas, 
mediante transferencia de la expresada cantidad total de otras par" 
tidas del mismo presupuesto, y dando al acuerdo carácter de ur­
gencia, a los efectos que determina el artículo 692 del mismo cuerpo 
legal. 

Madrid, 5. de enero de 1957.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA: 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de .Madrid, se anuncia al público que Gráficas Orbe (So­
ciedad anónima) proyectan sustituir dos minervas, con dos electro­
motores con fuerza total de dos caballos, por tres linotipias, con 
tres electromotores con fuerza total de 0,99 caballos, y un electro­
motor de 0,25 por otro de 0,75 caballos de fuerza para una guillotina 
ya instalada, en su imprenta de la casa número 82 de la calle de 
Padilla. 
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Las personas. que se consideren perj udicadas por dicha sustitución 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de diciembre de 1956.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Caminero proyecta instalar maquinaria en su taller electromecánico 
de la casa número 15 de la calle de Antonio UlIoa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de enero de 1957.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alejandro Mo­
lIinedo proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa número 291 
de la calle del General Mola. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de enero de 1957.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 2 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 14 de la calle del General Sanjurjo, con 
vuelta a la de Ponzano, 17. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 4 de enero de 1957.-El Secretario general, JUAN JOSÉ: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 54 de la calle del 
General Ricardos, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de 10 que determina el artículo 12 del reglamento de 
23 de mayo de 1947 (Boletíl~ Oficial de 28 de junio), dictado para 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación 
de solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por con­
veniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el 
término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, tam­
bién de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho 
días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLE­
TÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 5 de enero de 1957.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 11 de mayo de 1957 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

1~ 
Ayuntamiento de Madrid


	E10_HEM_BOAM_1957_0009
	E10_HEM_BOAM_1957_0010
	E10_HEM_BOAM_1957_0011
	E10_HEM_BOAM_1957_0012
	E10_HEM_BOAM_1957_0013
	E10_HEM_BOAM_1957_0014
	E10_HEM_BOAM_1957_0015
	E10_HEM_BOAM_1957_0016
	E10_HEM_BOAM_1957_0017
	E10_HEM_BOAM_1957_0018
	E10_HEM_BOAM_1957_0019
	E10_HEM_BOAM_1957_0020



